
NUM. 300,-JUE^ES 20 DE DICIEMBRE DE 1906

^a:-,nA.m^cx.^w.^sw^caa^e^z---•..". „^GC^^s^.c^v^c^r-

DE LA

O^I^d C^ IA^ DE Cf^RDOBA
Artic,•^Ilo 1.° Laa leyea obligarán en la Península, islas !

Baleares y Canariaa, á los veinte días do su promulgación
^i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el día en que termina la inserci6n de la
1ey en la C^ac,eta oficial. ,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de aa
Qampl^miento.

Art. 3.° Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
iispusieren lo contrario.-(C^+^]igo civil vigente).

^Zeal decreto é I^iatrucción de 24 cle Enero de 1,90^.-
Artíc,^ulo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoriceu laa subastas, los derechoa por ellos devengados y^
los wuplamentos adelantadus por lo^ mismoa, así wnio Ioa ^
derechox de inaerción de ]os amincios en los periódicos oS- i
aiales, cuidando de reinte^^rarse del reruatante, si lo hubie
te, del impurte total de los referidos gastos, de cuyo car-
o a0n, con arreglo á lu díspuestu en la regla 8.' del art. 8.°

^^.•7r^^^, C^^r1I^iA^^.,

^t^.^#^+^^^11^ q^^ ^t^^^E^^ 1^^ ^r'^IS$^

(Oaceta ^iHl día 18 dc^ D:ciembre.)

$S. >!+['^. oj R>LY 11or! A;fanso %%IT v'

lu R>•ilxA Duña Vic;toria Eugunia (qua ^

Dioe g•uarde) couti»úan ein novedad t

en au inipartaute salud. ?

De; mitinlo beneficio diafrutan to- '<

das las demás personaa de la Augus, v

ta Real F.;mília.

Franquea '

oonoertado
i

5!1$ColPCIbN PARTICUL.AR
Lsa leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los ^T3oleti^^ oficiales se han de remitir al Jefe pol:tica

ax cósnoDe Pesetas.

i

susas r,a cGanone Peaetas. .
respectivo, por cuyo conducto ae paaarácl á los edita^^•: de
los mencionados periódicos.

IIn mes. . . . . 3 Un meA. . . . , 4 (Ordenes de 2 de Abril, de 3;y 21 de Uctubre de 185•1.^.

Trimaatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 Los aeñóres Secretarios cuidarán, ba ju du más eatre,•ha
Seis meses. ... 16 50 Seiy uieses. ... 22 50

,
responsabilidad, de oonservar los niím.:.oa de este I3o^.s-^

IJn aiio. .... 33 IIu alio. . .. 45 TIN, coleccionados para su enouaderuacióu, que deberá ^ e-
riGcarse al hual de cada aíiu.

Nzí.^au^ro n^,elto, 40 céntimos de peseta.

t^a pnhlicr toc:os lo^ ^ias. uzcepto los floaa.ingox.

NOTA 1^1PUItTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores A'czld^^^ y Secr^tarios reciban e^te BuI.aTlx dispun-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbro, don• ^
de pemisuecerá hasta el recibo del número aiguieute.

Dipat^ci^^ p^^oYiIlC:^I d^ Cdrdoba
CON T^-DT_JRÍA

\i,^^:. ^68^

ADVSRTENCIA.-Conforme con la condición 4.` drl<
pliego que ha servido de base para la aubasta, no ^e ;r^--
sertará uingún edicto 6 anunuiu que sNa tí instaucia da
parte siu que abonen los in(ereaados et imi,urt.• ^le ;q rn-
blicación, 6 garanticeu el pago, á razf:: cle 2^ céutir;. ^;^
por línea 6 parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos ^
40 céntimos.

Lo que se hace saber á ^os intere
sados A los efectos coasiguiencea.

Córdoba 18 do Diciembre d^e 1906. -
El Ingeniero, Director de lA provin^
cia, Jo^é D'ernáudez y I3ordrs.^.

ANUNCIO

Habiendo sufrido eairavio el vaie ;
núm. i 7, del 13^spiral de Agudoe, ea +
padidu eu lZ de Febraio da 1807, por W
pesatae 663 88, á favor de Ioa señorea F
don Jasé Bat•ea é h+jo, de oata capi• ^
tal, sa anuncia su pérdida, á fin de ^
ques on al plazo de treinta díNa se pro• ^
duzcan Jas reelrimaciones que aean r
pertinentes coDtra Ia ezpedición de
documento bRatante á auplir el e$^ ^
traviado, quedando desde entonces ^•
nuio y sin ningún valor el documento j

t

,̂

Gobierno civil
^

DF LA

PROVI'<TCIA DE CORDOB A

eatraYiado. ^,

^

1^. ^"'^..^.a ^%.^, I^.`i 1^f?' n ~t^^•;

LUC)417A

:c_^^ seaa

Fcrmsdos loa reRpectivos eaped:en•
tes de los divereos arbitcios y ob:iga-
cionea presupuestados, para el aiio de
1907, aprobados por la Junta munici•
pal, se anuncian por v)rtud del pre•
aente las oportunas hubastas que ten•
drán lugar en el despacho de eetu A1-
caldiu, bajo la presidencia de la mis•
rna, eon ayistencia del Regidor SÍndi•
eo dcl ©yuntamiento y deI $ecretar'o

Córdoba 15 de Diciembre de 1906.
--El Vicepresidente, Joré Delgado. ^

^er^icio ^ gro^^mi^o-^^tastr^l
Ntim 3686 . j^

^%PROPIOCIÓ\ FURZ08A C^

Doclarada la neceeidad de la oca •^
pación parcial de la caaa y portales ;
anejos á]a misma, númerca 6, 8, 10, x
12 y 14 calle de Alfonso XIII, de esta ^

ciu^ad, y debiendo procederse á la ^
fljacióu y valoración de' la parte de ^

esa finca que ha de expropiarse por !
el lúunicipio, como afecta al trazadó ^
de la alineación de la aludida vía, ^re• ;
quiéraee por medio del preeente A don ^
Matao Barea y(^utiérrez, dueíio de Í+
aquel inmu3ble, para que dantro del ^
plazo de ocho dia^, que seSala el ar-
ti^ulo 20 de la lcy d^ 10 de Enero de
1879, comparezcs ante el Alcalde de
esta capital á hac:r la deaigración
del peri±o qu© haya da repreí^e>,tarlo
en mencionadaa operaciones. ,

Córdoba 17 de Diciembre de 1506.;
-Ei Globerna^lor, Jos^ S^xl^sexrfx.

1\úm. 3^i94

RILCiIfiTft08 F'19CALE$ DE-LAS R.IQUF,ZO$

RIT6TICA T PECUARIA

^1^ICT0

El dia 28 del corriente mos de Di-

cierabre, á las diez de eu maíiana,

dRrán principio en el Ayuntamiento

de Menturque las eesioneé de la Juh

ta pericial, con el objoto de oir 'á loa

propietarios de flncas rúaticas, euc^a=

vadae en dicho término• municipal, en

el j uicio verbal contradictorio que

prescribe el Regiamento vigente para
^

t el establecimiento del Registro fiscal

^ de la riqueza rústica. En el csso en

^ que no ee diora Sn á dicho juicio ver•
bsl en el dia sefialado, continuarári

^ las seaionES en los dtas sucesivos.

k

^'ile dicha Corporacióe, el día R9 del
mes actual, A'as horas y por los ti

^^ po^ que enseguida xe erpresan:
1•° E1 arriendo del local de tae

^ peacadertna, á lae once, bajo el tipo
^ de 1.260 peaetas.

• 2.' Ei arrendamiento del edi8cio
; de laA carniceriae, á Ias doce, bajo el
^ tipo de 1.100 pesetas. ^
^ _•° EI arriondo dél arbitrio de pe
" eos y medida• do uso vo;nntario, á
^ lae trece, por el tipo de 2.b00 peaetar.
' 4.' 1^1 arrendámientó del arbitrío

sóbre puestos públicos eñ la p;aza de
abastos, ferias y ♦ oladas' y sillas efl
los paseos, á Ias cátof'ce, bajo el tipo

^ de 4.000 peset.^s. ^ ^
^ 5.° E1 arriendo del euministro de

ra y lai peraonae qcle deseen tomar
parte en lae subaRtas coneignarán

praviamente en Ia Dopotitaris^ muni
cipal el ŭ por 100 de ios respectivos
tipoa, ó;^CAIl 6'l 5U p©tiotas purA la
primera liritncióo; b6 peaPtas para la
aeguuda; 116 peaetae para 1^ ► terceara;
200 pesetas pi^r^. la cuarta, } 125
peaetar para ia quinta. Uua vea hecha

^ la adjudicación y siendo esta^ flrme, 1a
t fianza dennitiva oo e'evt^rá ai 16 por
? •100 dsl importe dei rematd.
r EI pliego de condicionea He halla de
F inanifleeto para au cxamen en la ^e-
' eret3ria de eate Municipio, y con arre• ^

glo á aquelel mode:o pa^,^ las gropo5i-
cíonea, que se harán en pliego cerra
do, será el siguiente:

Don.. . . ., vecino de. , , . ., con cé•^
? dula persor.al que acompaño, entera•
^ do de la subasta r<nunciada para hoy
a.sobre. ..., durante el aIlo de 1007,^'
^ hace postura á la misma por Ia canti-
, dad de. .. . . peeetas (en letra.)

t (Fecha ^ flrma del postor.)

^ Lucena 17 de Dicitsmbre de 1906.-
? E1 Conde de Prado Castellano.
é
^
^

4

LUQUE

N^im. 8FiS9

Don Joei J. de oill^rreal $errano, Alcalda

constitnoionel de e9ta villa.

Hago sabar: que no hab^eudo teni-
do efecto por fa!ta de licitadoree la
primera subasta convocada para et
dia de hoy del arriendo con venta ex-
clueiva de los derechos y recaigoa
autorizadoo que devenguen en esta
población y su término las eepeciea
de consumoa de liquidos, sal y carnea
fressao y saladaB para el prózimo aflo
de 1907, se anuncia una eegunda su-
basta que tendrá !ugar en estae Casae.
Consi^toriales, por el a^etema cIe pu•

. ^
^ mediciuas para la Beneflcen ĉ ia' domi- _
:ciliaria, á' Iae qaínee, b,ajo el tipo de ^
4.b00 pereta'. 0

Lae licita i n du l di h ^c o es rar ^n me a o•
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j^:x f^ la 11ana, o' undécimo dia del en

^uc apar•zri i^^serto en el BOLxTIx

OF•IOtnL de la provincia el preaente
edicto, y hora de las once de la ma

ñana, bajo igu^l tipo que la primera,
6 eea de 26-809`20 peeetas, y con sn-
jeción al pliego de condiciones que se
halla de maulAe^to en la Secretaria
de eete Ayuntamiento.

$I á dieho acto no concurriesen
licitadores ee celebrará una tercera
y tiitima subaeta que tendrá luga.r en
el mismo d[a y hora de lae quince, y
con iguales formalidades, admitfén-
doee en este caso propoeiciones por lao
dos tercerae partee del tipo de la n u•
baeta anterior.

Luqus l4 de Diciembre de 1906.-
,Joeé J. do V^llarreal.

PIIENTE (3)IRIL

N ú m. 3640

BOLETIN OFICIAL D1^ LA PROVINCIA D1^ CORDOBA

18, por 2.831':i5 pesetas, aplicada á
ConHUmns de 190^.

E; A,yuntamiento quedb enterado
que el representante de la Eloctra ha-
bia not^II^Ndo á la Alcaldia que en
1.' de Di^iembra cortarla e1 Aervicío
del a?umb*ado público, por razbn de
lo que nA adeu3a, acordándose que,
pues la falta de pago nace de falta de
recaudación, ee liquide eon los recau•

da^ores, recomendando al Aeiior Al-

cal^ie q^^e al cobrarae el cuerto tri•

me^tfe de Con9u^OS, asi como e! de

guardoria rur ŭ !, se tenga presente el

descubierto reclamado.

Se acordb que el cuarto trimestre
de consumoe p guardería ee cobren
daede el 8 al 24.

No habiéndose solicitqdo la plaaa
de recaudador ee acordb la creación
de un negociado especial, bajo las in•

a•ediatas órdenes del Sacretario , p^ m

lUoa Jnan DelQado Brn:ón, elcalde prssi• ^ ra la cobranza de
► cnarto trimeetre y

dente del ilnetre Arnntamiento .on,tt^.n- ç papel pendiente de los tres anterio-

aiona! d• eeta vil^.
^ res, e: tregándosele todo por factura

: y haci ^ndo conatar su eetado.
Hago eaber: que habiendo queda• ~

do deeierta por falta de licitadoree la ^
También acordó que se liquide con

aegunda n
ubasta celebrada 91 día lt ^ don lliiiguel Qarrillo y comieidn de

del corriente para el arriendo del er- i Hacienda el reaulta3o de recaudación
bitrio municipal ^obre degQello de re- ; de loe tre9 primeros trimeatres de

res en el matadero páb ►ico, en el aflo , eonsumoe.
1907, el Ayuntamiento de mi presi- ^

Eliminar del padrón de vecinoq de

dencia, sn sesión celebrada en 16 del ; eeta ciudad á doiia Francisca Doio
corriente, atendiendo á la eoiicitud s res Luque Rojas, por serlo de Alcalá

del vecino don Pedro Lbpez Abribal, ^ la Real.
que ofrece dar en arrendamiento el >

^e concedió á don Alborto xubio

tipo seiialado de 24.000 pesetae, ei ee F gerrera, á perpetuidad, la bAveda de
r.onvoca á tercera aubaata, ha acor•

primera clase en que se encuentran

dado convocar nuava licitación para i eepultadoa Ioa reetos de eu seilor pa-

el di ^ 28 del corriente, y hora de las ; dre.
trece á lae catorce, en ertae oflcinae ^ A las conclusionas de la comiaión

municipales, en ]a que s• admitirán
ejecutiva para la tranaformación del

propodieiones que eubran et tipo ee• Impuesto de conaumoe, se conteetó en
ñalado, y ee ajueten al piiego de con• la forma siguiente:
dicionea unido al eapediente y>Ieal 1•• Que los impue^stos que ee con•

decreto de 24 de tnero de 1906. f eígnan on el art. 13 del proyecto de
Lo que se hace páb ico para cono- i ley presentado 0 las Cortes, eon muy

cim^ento general. ^ euflcientea pars el eoetenimiento de
Puente ^enil 18 de Diciembre de ; la vida de los 1[unícipios; no eon no•

1906.-a1 Alcalde, Juan Delgado.• >^l 4 civoa ni contraproducentes, aunque
Seeretario, Luís Leiva. 1 algunos no sean practicablee en to•

dae las loealidadee, aceptándo^os es•

P)^ I E(3 0 ^ te Ayuntemianto, que Ios traduciri

N>Yan. a666 en hechoe al tormar el preeupuestv
^ de 1l1^.

^ ztratto de loe acuordoe tomadoe por
$esión del día l0

dae, cuya primera subasta ae celebrb
ein efecto.

Iguales eztremos se Aeordaron en
^ cuanto a! matcrial da Secretaria y
- Contadurla.
' 8a acordaron lo^ pagoe siguientes:
t 106`86 peaetas á dan JoFa Bsrran ^'
^ co, material, arraetre y jornales pa• ^

ra el arreglo del pavimonto do la pla
• za de la Constitución y Rivera.
1 AI mismo 420`30 pesetas, arrecifa-
^ do de !a cal!e Cánovas. '
' 91 `44 pesetas á Pablo Jiminps Agui• ^
^ lera, obra en la cárcel de partido. '.

7E`10 peaetae al fontanero Cayeta• ^
no Sánchez, por limpieaa y ancalo de _
la fuente del Rey.

76'90 peeetae al portero del Ayun•
tamiento, por los gaetos de encalo del
ConsiHtorial y aus dependencias. ^

278'76 pesetae á don José Barran ,
co, gastos riego de arrecifado3 de 1.° ^

t de Agoato al 19 de Septiembre. `
^ 8e acordó se liquide á don Pedro
^ Candil Palomeqre su cuot^s de con• `
E sumoa de esto affo, con viHtA de la ba- ^
^ ja acordada por la Adminiatración de
' Ha^ienda. 'ŝ
^
1

eete Ayuntamiento durante el mee '^

de Noviembr0 itltimo. ^ Preeidencía del Llcalde don Aato• ^
^ nio Glámiz CLliz.

Seeibn del dia 6 ^ ge leyb y aprobó el acta de la ee I
Presidencia del Alcalde don Anto- eión anterior. ^

^io (Iémis CAliz. ^• El Ayuntamiento quedó enterado l
8e leyó y aprobó el acta de le ^e•

aión anterior.
Tua^bi8n se leyó y aprobó el ez-

tracto de los acuerdos tomadoa por el
dyuntamiento durante el mes de Os•
tabre.

El Ayuntamiento quedó enterado
de haberse celebrado en 2 de eete mes
la primera eubaeta de consumos, ein

de haberae celebrado la eubaeta ao • t
bre el arbitrio de la Alhóndiga de gra• ^
noe, siendo rematante y adjudicata•
rio Manuel Qillena Jíménea, en la ^
cantidad de 3.830 pesetae. •

También quedó enterado d• haber• ^
ee celebrado, ein efecto, la •ubaeta ^
del arbitrio aobre el matadero y pes • 1
cadoe, cuyo reAUltado fub conseeuen• ^

efecto, acordándose se anuncie ]a se- ^ cia de la interpretaciói varia dada
guarla bajo el mismo tipo, plazo y^j al párrafo >kltimo de la condición a.•
condicionee, pero por nn affo, y ad 4 del pliege de ellaa.
mitiéndose poeturas que cnbrán las ^ =1 Ayuntamiento acordb que, acla•
doe terceras pt.rtea. rándoee eate concepto ae anuneie •e•,

Se aprobó la distríbución de tondos gunda eubaeta por el miémo tipo y^
del meP, i otportante 6^.Ó43i88 pe•
eetas.

condicionee que la primera.
Lrl míemo eztremo ee acordó en

Se preFentb carta de pago, n>lmero ^ cuanto al impneeto de peeae y medi• ^

Igual eatremo ee acordó en cuanto
ee re8er• á is de Antonio Aguilera
^darin y (3regorio Pérez Ropero.

De doiSa Dolores Ciarcía Cubero se
acordb ee le ezc!uya del repartimien-
to de 1906, puesto que no labra el
cortijo de Peflalisa, en cuyo concepto
se le impaeiera coota.

Sesión del día lA

Preaidencia del Alcalde don Anto•
nio (itámi: Cátiz.

Se leyó y aprobó el aeta de la ae-
aión anterior.

9e admitib á don l^milio (3alieteo
Pino ia dimieión preaentada de Yédi-
eo titu'ar, y ee nombró eon el carác-
ter de interino, mientrae ee reeuolve
lo procedente, á doa Migael Marin y
Mertio.

13eeueltas en seeión de !3 de Julio
lae reclamacionee de propietarioe ^ue
ee coneideran con dereeho L eacep-
ción en el pago dei impuoeto de guar
daria rural, tundadoe en la Beal or-
den de 30 de 3lovlembre de 18^6, por
tener guardae psrticularse juradoe,
pero euspendido el cobro de eoe cuo-
tas haeta ser flrme el acuerdo recaí
do, aiendo paeado con exceso el tér-
mino de alaada eín que se haya in-
tsrpuesto, el Ayuntamiento acordó se
]evante la suepensión de cobro, ee le
haga saber á loe interesados y al re-
caudador.

El Ayuntamiento acordó que el me-
morial de don Joeé Castilla biolina,
solicitando ee le caaceltl la 8anaa que
en Z3 de ldarzo de 1900 preetará á
responder de au gestión como Depo-
eítario de fondos municipales, paee á
Contaduría para infotme.

El Ooncejal don Juen Serrano Bol
dib cuenta de la geetión becha en
Córdoba para la recogida de laa ine-
cripcionea de propios y demás valo-
res del Ayuntoniento, como conee•
caencia de loe acuerdoe de 9 de Jnlio
^ 27 de Octubre, ezpresando las ine•
cripcionea y documentoe recogidoe,
aeordAndoee ee ingreeen en It ► caja
municipal.

7 en cuanto á la inscripción nomi-
nativa núm. 8s42, no retirada por no
tener el rePguardo dado por ^+1 Ban-
co, ee acordó la buaca de este, y en
su caso la obtenaión de un segundo.

Sesión del dia 26

Preeidencia del Alcalde don •nto-
nio Gl>Emiz Cáliz.

Se leyó y aprobó e1 acta de la ae•
aión anterior.

Se dtb cuenta de haberse presenta-
do don Manuel Cardenete Alaminos,
como com^Nionado por la Arreadata•
ria del coutinQante proviacial, para
eeguir procedimiento de aprRmio con-
tra los eeñores Concejales. El Ayun•
tamiento quedó enterado.

También se dib cuenta que la pro•

pia Arrendataria nombró á don Fran-

ciaeo Adán Hernalndez para seguir

procedimiento de apremio contra los
eNñores Conceja!es, por remaaente de
eontingente de 1 y0^.

>r^ Ayuntumiento quedb igualmen-

te enterado y acordó se liquide á don

]ílguel Carrilfo la recaudación de loe

treK primeroe trimestras de coneumoe
de eete aIIo.

Igua!mente qne ee le practiq^^e ar•
qaeo del rPp9rto eobre guardería ru-
ral, también de este año.

Y en cump'imiento del art. 109 de

la vigente ley iMlanicipal, eap'do el

presente •n PrieQo L 1.° de Diciem•

bre de 1406.-Juan de Callava.-
V.° i3.°: (3ámis.

Se aprobó sn sesión de S del actual.
-Callava. .

dUZGADOS

L^ BAD9BLA

Nám. 8681

Doe Jnao de Aoja^ Espejo, Abogad•, ,Tuez

mnnieipal ie e9ta oindad ^ ioterino de pri-

mera instan.ia de eete parti•4o, por promo-

cibn del propletaria

Hago eaber: que en este Jusgado ee
instruye eapediente á instancia de do
ffa Isabel Zafra Arroyo, de eete domi-
cilio, pnra acreditar ó inscribir á en
iombre en et Begietro de la propiedad
de este partido la poseeión en que ee
encuentra de laa iincas eiguientee:

Una tuerte de olivar en eete térmi-
no municipal y su paóo de lae Pilas,
compuesta de tres aranzadae, equiva-
lente• >i nna bectárea, die: áreaR y
veinte y doe sentiáreae, la cual línda
en la actnalidad á Levante eoo olivar
de don Juan de )Tojae )<apejo, antes
doffa Dolores R.dís; Mediodia eon otro
da los herederoe de don Pedro B.
León Monttlla; Poniente con nss oli-
var de Bafael Callete tedraza, antee
don Pedro l^scribano, y Norte con la
carreteza que de eeta ciudad conduce
A la de Montilla.

IIna euerte de tíerra ealma, elta en
la hoja nombradŝ Cerro Pedrero, del
cortijo del Hornillo, de este térmtno
munícipal, de cabida de una fanega y
dos aelemine^, squivalentes á eetenta
y uaa áreae y cuarenta y dos centi-
áreas, la cuat linda en la actualídad
á Levante con tierrae de ^ntonio Pe-
la l^ai^oirez; ltediodía con otrae da
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d0n AItor:eo ^afra Arroyo; Po^pienta
con mge de Fornando Loaano ^iorra,
9 h'ort• con ti?rrae de Ma:ia Andrea,
Doioree y^eliciana Zatra Bdata; esta
8nca fué disrre¢ada de otra de tres
tanegaq y eeia celemines que el ven-
dedor Andréa Zatra 1'rieto poeeta en
$quel pago.

Y una tercera parte indiviea de la
t^a número aieto de la cAl!e Rejaeae,
da eeta ciudad, cuya fachada priuci
Dal mira a poniente y iinda en la ac•
t^alidad^ ol todo da ells, por au de•

^ teCha Pntrando con la n>Ymero nueve,
de loe heroderos de Fernando Doblao

^^mire2; por au izquierda con la nú•
^ero cinco, de loe de Juan Márez Lre•
4^a, Y por la espalda con caea nú-
mero diez y seie de la calle Barriol!a
^0^ de don Rafael Lobera Bánches de
p^erta; ocupa.una euperflcie, toda la
^ra deslin3ada, de doacientoa cua
t^^ta ^ ocho metro- vPinte y eeie cen-
llmetros cuadradós, y consta el cucr-
l0da la calle, de zaguán, gal:;ria con
°t0^ dc^H habitaciones bajas y eus al-
° correspond.enteN, patio con una
blt&ción á la dereeha; en el cuerpo
teríor, cocina, rieaponsa, otra habi-
cidn b4ja y eud altas corres^ondien-
^ corral, cuadra y pajar; cuyaa tree

°cae pertenecnn á ;a recurrente do
Ie^bel Zafra Ar^oyo por compra

ue de eliaa hizo, ea seie de Enero de
il ochocientos noventa ^ seis, á An-
rta Lafra Prieto, que fuó de et^te do•
lcilio, ain que mediara titulo escrito
°r haber fallocido poco tiempo dee-
^e9 el vendedor; en cuyo ezpedien-
he acordade, por providencia de

^ts f^chu, dar vista del miamo á loa
rederoe ó cauea-habíentee del ven •
°r Andrós Zafra Prieto, á cupo

^bre aparece ineerito en el Regia-
^ de la propiedad de este partido el
^ioio de lae trea desliniadae tincao,

edio del preeente, para que den
del t8rmino de diea dias, co:.tadoa
^e ei aiguiente al en que aparesca
to en el BOLirTI1a 01' ICIAL do eata

íncia, comparezean ante eete Ju:-
8 hacer lae reclamacionee que
en oportunae reepecto á la íne
an de poeesión eolicitada y can•
dn de los aeientoe de dominio

^etivoa; bajo apercibimiento que
° ^eriflcarlo lea parará el perjui-
^ 4ue hubiere lugar.
^o en La Rambla á doce de Di-
dre de mil novecientoa eeie.-
de Rojae. -EI actaario, Antonio

eL del Moral.

N^m. 86,Z

Jtis^ de B•,jas Eepejo, Abo^ado, Jaee

alcipal de eeta oindad é interino de pri•

ioetenoia de este partido, per promo•

del propietario.

^o eaber: qus en eate Juxgado se
UYe e=pediente á i netaneia de do•

el Zafra Arroyo, de este domi
^omo apoderada de eu hermano

^lfoneo Zafra Arroyo, vecino de
^^°e, para acreditar 8 ínecribir á
b*e de este en el Regietro de la
ed^d de eete partido la poaesión

^e encuentra de la^ Sncae ei
ee:

^uerte de tíerra calma ^ita en
nombrada Cerro de Pedrero,

20 DE DICIEMB3E DE I90d g

del cortijo del Hornillo, de e,^te tbr que eon: uno dr^ treee mil trrac?en:oa ' lítarea y ordeno á los in3ivi3uoe de la
i mino, de cabida dP una f^► negA v doe treinta p tre^ realea de eapit,t! y treR• ^ pe'icia judlcial procedan A la bueca
; celeminee, equiva!antee á eetyT^t4 y cientoe de ré iitos, y el otro de trein• ^ y detención de dicho proceeado, y ca-

una áreaa cuarenta y dos cent?Areaa, ta y cinco peaetas de réditoA anualee, ^ so de eer habido, se le conduzca á
' que Itnda á Levante con tierrae de sin que corate á favor de qn?én, pa- ( diepoaicidn de dicho auperior Tribu•

' Antonio Peña Ramlrez; Medio^lia con ra que en el término imprortrogable nal.

' el camino que c;enduce al cortijo del ; dQ nueve dt,^ comparPZCan en ioe au• D•ada en Lucena á diez y eiete de
Pri^ilegio; Poni,ente con máe tierra dy toa para contPNtar d^cha demaoda, • Dieiembre de mil noveaientoe sei9.-
Zfernando Lozar.o Si^rra. y Norte con pervonAndosa en forrna. ^ Antonio 8ollver de Oñ:► .-Pedro Ro•
otrae d© la doñ^ Isabe^ Zifra Arroyo; : 7 ei^ndo deFconocidon dir•ho9 de• mero^
eeta Anca fué eegregada de otra de ' mandadoe y eae► domicilios, re les ha• ^ La requiyitoria in9erta e9tá confor-

1 ` ce el em lazamient^ por medio de la me c n i'm^nee uo p o su oro lf p i .anegae y sels ce e q ^ ginatre9 á que me rocnito.
teefa on e( mí^mo rtio Andrée Zafra

Prieto.
Y una tercera parte indiviaa de la

casa ntmero eiete de la calle l^ejanae,

de esta ciudad, cuyo todo linda por
au derecha entrando con la número

nr+sve, de loj herederos de l'ernando

Dobiae ftamirez; por su izquierda eon

la námero cinco, dP loe de Juan Yú•
rez E^trada, y por la eapalda cen ca

sa ntYmero diez y sPis de la calle $a-

rriol!ano, de dcn Rafael L^hera Sdn
chez de Puerta; c;uyt+e doH flncae per•

tenecen al don Alfon^o Z,fra Arro^o

por habertae comprac!u en di^s da

Enero de mil or,hoc!Entoe noventa y

seis á Andr^^ 7.afra Prieto, que f^ib de

eate domici'io, Pin que mediara titulo

eecrita por habar fal'ecido poco tiem•

po deNpués sl vendedor; en cu^o ez-

pediente he acordado, por providen-

CiA de P1ta f^^^ha, dAr vieta del mie

mo A l^a herederoR 6 cauau habiNntee

de^ vendedor Andréa Z^fca Prieto, á

cuyo nombre apareco inACrito en el

Regietro de la propi^dad de eNte par-

tido el dominio dn las dos deNlitidadas

8neae, por medio det presente, para

que dentro del t♦ rmino de diez dlas,

contadoe desde el eigaiente al Pn que

aparesca inaerto en e ► BOL)ZTIN OlI-

CI1L de eetE1 pTOViDCía, CompareZ^.aII

ante eete Juzgado á bacer las recla
maaionea quv estimen oportunus ree•
pecto á la ^necripcíón de poaesión ro
licitada ^ cancelación de !oe a4ieutoa
de domieio reepectivoe; b^jo aperci^
bimiento que de no veritlcario lea pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La R:mbla á doce de Di-
ciembre de mil novecientos seíe•-
Juan de Rojas.-E1 aetuario, Oeleati-

no Aguilar.

CORDOBA

N>Ym. 96b8

Cldula de emplazamiento

Fn el Ju:gado de primera inetancía
de eeta ciudad ^ por mi Escribania se
ha presentado por el Procurador don
Francíoco Rivera, en nombre de don
Andrés Roldán y Qontález de )rigue•
roa, demanda en juicio declarativo de
mayor cuantia para que ae declare
ineAcaz y nula !a mención hecha en
laa testamentariae de doña Joeetlna
Ferrán ^juria y don Carloe Pulido l'e•
rrán de doa ceneos que aparece peean
eobre laa caeas númeroe oinco y tree
0 de la calle de loe Manuelee, de es•
ta ciudad, asi como las inscripcionea
hecha^ en el Begistro de la propiedad
de sete partido de dichoa gravámenes,

al inscribir dichoa títulos, y las que ae

ha^an hecho deepu^s; y por dicho

Jazgado ee ha mandado, por proví
dencia de ayer, ee emplace á loe que
^e crean con derecho á dicho^ ceneo^,

! preHentP, que se pubticará en el BoLa•
t TIN OF[C1AL de esta pcovinci••; Con el
^ apercibimíento de que ai nu compare-

cen les parará el perjuicio á que ha-
ya luear.

Có.rdoba catorc.e de Piciembre de
i mil novecientoR aei9.-l^l Eacribano,

^ Lioenciade J. Antonio Montero.

^ \tYm. 3^;3^'

Dun Joe^ If(arín y Farnándas, Jue: d•^ ine-

te•nacióo de eata c.udrd y^u psrsidu.

Por el preaente se cita, llama y em•

plaza á Refe►e! Glbmez (3uerrero, ca-
eado con Dolorea Moral Córdoba, de

la que ne encuentra eeparado ltace

tiempo, cusas dem9d circuastanciaa y

actual paradPro ae ignoran, para que

comparezca en eate Juzgado, dpntro
del término de diez dtae, á contar

desdA Ia publicación del preaente en
]a Qacsta áe ^adrid, con et tia de
ofrecerle la causa que inetruyo por

muerte casual de eu hija Angeta (J6-

mez Moral, por ai quiere modtrarae

parte; bajo apercibimiento que de no

comparecec le parará el perjuicio que

haya lugar.
Dado en Có^rdoba á quínce de Di-

eierobre de mil noveeientoa eeis.-Jo-
eé Marín.-Ei Seeretario, Liceaciado
Luia Ramírez.

LUCENA

í^f úm. 3680

i Don Pad-o Iiomoro y(^arsía, Ewc -ibaao y

" Beeretario de Qo^irrIIO 1ei J Rz^,ado de ine-

trucción de ee,ta r.in^ia^I.

Doy fé: que eu laa diti^enciae de
^ ^umplimiento de orden de la Audien

cia provincial de Córdoba, refarcnte
á cauaa por eatafa ► , contra don iRnri•

^ que (iateil Araenter, obra la requisi•
^ toria que copiada literalment^^ dice

aEi:

R^quisitoria.-Don Antonio B^Ilver

de Oila, JueL de inatrucción de eate

partido. Por la presente requieitoria

ae cita, llama y emplaza al procesa

^ do don Enrique (^atell y Arqenter,

i ♦eeíno de Málatiu, con domicitio en

i la calle 3[arqués de Larios, número

^ cinco, euyas dernae circunscancias y

^ actual paradero ae ignoran, y ei tiola•

^ mPIIte que hace tiempo marchó á

^m8rica, para aue dentro del tirmi•

^ no de diez diae, q^ie empezaráa á co•

^ rrer y contarse d• sde la iuserción de

la pre^ente en l03 Boleti»ea ojlcialea

de esta provincta y de la da ^4ta;a y

en la (^aeata de Madrid, ae presente

en la Audien^ia provincial de Córdo-

ba para la práctica de dllig9ncias;

bajo apercibimlento que de no verifl •

carlo será deelarado rebslde, parán-

dole el perjuicio qne haya^ lugar.

A1 propio tiempo rueóo y encargo
á todae lAe autoridadea civtle3 y mi•

Y para que couste pongo el predeute
en Luceaa á diez y aiete da Dieieo:.
bre de mil novecientoa seis.-Pedro
Romero.

CABRA

Nitm. 3^id?

Dua Diego Ca*rióa y Corrsl, Jnes da in9trno-
oióa de eeae partido.

Hago eab^r: qus el dla cuatro del
actual ha desaparec^do de tierraa del
eortijo ^La Coronela•, propio del ea•
celentiaimo señor Conde de Limpiae,
un ruoho cuyae aeña^ ee ezpresa•
rán el flnal, por cuyo hecho ine•
truyo el correspondiente aumario, aoe•
pechándoae baya sido hurtado.

En au virtud, ruego y encargo á
todae laa autoridadee é^ individuoy de
la policía judicial, proce3an á la bus-
ca y ocupación de eapresada caba•
llerta, y que en el caso de ser habida
la pongan á diapo ►+ici4n de eete Juz-
gado, aei como á la peraona en cuyo
poder ee encontrare ei no acredita
su legítima adquieicián.

Dado en Cabra á quince de Biciem-
bre de mtl novacientos aeia. -Diogo
Oarrión.-&1 actuario, Lioenciado Al-
fredo Hurtado.

Ssfias.

TJn rucho de tree a ŭoa, entero, de
alzada un metro quince centímetroa,
pelo rucio, raza eypafiola, herr+^do
con una L. T corond de Conde enci •
raa, en la tabla derecha del cuello, F
el de la Compatlia • El Féniz Agríco-
la^ en el lado izquierdo de la culata.

N ám. 8629

Hago eaber: que en la aarretera que
de esta ciudad conduce á Caatro del
Río, y sitio nombrado de Buen aQo,
desapareció en la tarde del once del
actual una burra cou raetra de rucha,
propia de Juan León Pérez, por cuya
hecho inatruqo el correapondiente en•
mario.

En su virtud, ruego y encargo á to•
dsa las autorid..des é indivíduoe de la
policía judicial, procedan á la busca
y reacate de dichas caballería9, y en
caso de eer habida9, lae pongan á dis•
pojición de eate Juagado, como asi•
mtamo las personaa en cuyo poder ee
encontraren si no acreditan eu legití-
ma adquiaictón.

Dado en Cabra á quince de Diciem•
bre de mil novecientoa aeis.-Diego
Oarrión.-El actuario, Licenc+ado ,ll•
fredo Hurtado.

Stñas.

IIna burra,platera, clara, de ooha
añoa, patiquebrada, sin hierro, coa
raetra de una rucha de einco meseae
oecura.

p^ .
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de eaceso de álcalia y de sustancias
minerales.

Jamón magrodel paíe, perfectamen•

te conaervado, aiiejo, desprovisto de

eaceeo de eat y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
doa en el Lactdmetro.

Idem de cabra iiem idem.

Manteca de cerdo saiada, despro-
vista de sebos, suatanciae grasas y
minerales que la impurifiquen.

Paeta para sopa de diferentes cla-
sea, freycas, sin preaentar seiiales de
enauohecimiento,

Putatas, en buen estado de conser-
vación.

Polloa de gallina, en perfecio estado
de ralud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, ain faceao de eal
y aiu enracia^r.

Vino tinto común, deaprovisto de
agua, nlatFríaS co:orantes y sales mi-
nezalea que lo impuriflquen.

Vino blanco geueroao, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materiaa
eztraíias que !o impurifiquvn.

Observaciones

l.a Los articulos serán pueatoa en
el e>stablecimiPnto de cuenta y riebgo
de Ios abastecedoree.

2.a Será derechada todr^ oferta
que^ no rEUna las condicionea eapre
sadae, para lo cu:^l se presenturán
muestrae por los postore:^, siendo ár•
bitros los que auycriben p^:rr^ juzgar
en el acto sobre la :^.ceptación de laa
proposicionee aún cuaudo medie aae
soramie!:to de perito^.

3.a Lo^ pagos e^tarán sujetos al
1`20 por 100 de de:euento que eata•
bleca !a ley Figente para los que efec-
túe el Estr^cio.

Córdoba 14 de Diciembre de 1906.
-Et Admic,istrador, Eduardo Gál•
vez.-V.° B.°: Ei Comiaario de Gue-
rra, Interveutor, 3rturo Jimér,ez.

^

Diatribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacer las ^
obligaciones de dicho mes, acuerda este Illunicipio, conforme á lo que sobre el •
particular previenen laa disposiciones vigentes:

Capítnlos OBLI(}©CIONES

Obligacionea de pago

Inmediato. ^ I)iterible.

Pesetas. Pedetas.

VOlunta- i
rios. ! Total.

Penetae^ Yeeetaa.

1.° Qastos del Ayuntamiento. . 2711 b9' ^ ^ 2711 60
2.° Yolicía de aeguridad. . 606 Uó ^ y '. 6U6 ^ ^6
^.o l?olicía urbana y rural. Z^t64 5^s ^ y 2264 68
4.° Instrucción púbiica. . 39b 63 ^ ^ , ^ ^96 53
5.° Boneficencia. . . . s7^ zs ^ , 674 l4
6.° Obras públicas. . . . . . 232 U8I ^ 1041 67 1Z73 76
7.° Corrección pública. . , . . Ei21 66^ ^ ^ 621 56
9.° Cargas . . . . . . . 11303 75 ' ^ 297 34 11601 09

10.° Obras de nueva construcción ^ ^ 1 lbó 68 166 eó
11.° Imprevistos D )

12 °
. . . . . . .

Resultas
^

;, . . . . . . . .
--'- ._'-

TOTALES. . . . . . 186U9 39 1ó0^ F7 2U115 06

Cabra 28 de Noviembre de 1906.-Carins Rec?ondo.
Nota.-En Eesiór^ de hoy ha sido aprobada par et Ayuntamiento la pre

sente diRtribucíón de fondas.
Cabra 1.° do Diciembre de 190s.-Joaquin Mora, Secretario.-Y.° B.°: El

Alcalde, 13edondo.

PARQUE ADN[II^iSTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

DIRECCION

A NZTNCI[O

El Ccmiaario de Gaerr^:, Director accideatal

d^^l Pnrque Admir,istrat;vo de snmiaiatro

de eata plaza.

Hace saber: que debiendo proceder•
ee á la venta en Fubaeta oral de cien
to veinte y un kilogramoe de hierro
viejo y de tincuenta decágramos de
latón vie,jo,asi Qomo tambíén de trein-
ta y cu:titro kiloáramos de trapo de
algodón, .treinta y dos del de hilo y
siete del de lana, se convoca por el
preaente á cuantas pereonae deeeen
tomar parte en dicho acto, qne ten-
drá lugar el dia 26 del corriente, á la
hora de las once, en eate Parque, ca•
lle de Tomís Condr-, número 8.

Las proposicionea sergn verba'es,
y si hubieee dos 6 más iguales conten•
derán aus autoree, entre si, durante
diez minutoy por pujua á la llana del
tanto por cieuto de !s^ cantidad ofre•
nida.

Córdoba 16 de Diciembt© de 1906.
-Dlanuel Alvares.

-- -- -- - --- - -^--- . . _. _ . ... _ . .
; -- - ^-^`-- ^ -_..__-•

Z ° Cllerpo de FjércitQ
^08PITAL MILITAR DE CÚftDOBA

N{^m. 3697

ANUl\TCIO

Por el presente se co.nvoca á con-
rurso de pcstcrea para el abasteci-

miento de loa viveres y articu'.os que
se conNideren neceaar^oa durante el
mes pró$imo venidrro en eNte esta
blecimiento, y cuyay c•l:zses y condi•
eiones son ias que á ^untinuación ae
detalls: n, debiendo verificarse dieho
cor^cureo en este Hospital el dí:z 29
del corriente á 1as dirz horas:

Aceite mineral auperior eaento de
mHteri^.s eatraflas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oli•>a, bien clariHcado.

Idem idem de segunda, id. id. id.

Arroz de primora, bien cribado y
limpio.

Azucnr blanco superior, en perfecto
eatado de limpieza.

Carbón de col^, compacto y despro-
visto de agua.

Idem miueral.

Idem vegetal, de encina, deaprovia-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 2t3 de pulpa y lt3 de hueso, en
perfecto estado de conaervación, des-
provista de seboa y suatancias gra-
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenes.

Chooo!ate de buena calidad, dea•
provisto de féculae, auatanciaa mine•
rales, y, en general, de materiae no-
cívas.

Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de Castilla, de buena ca-
lidad y fAcil cocción,

Huevos, en buen estado de conser-
vación,

Jabc`;n común de aosa, desprovisto

. .^^ '"
^^^ ^^^^^^ ^.^...^.^^^^^^'^^

En apoyo de la advertencia que ae

hace en la cabeza de eate periódico

oScial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ordeu oficial ó particu-

lar publiquen anuucios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á couti•

nuación la parte diapositívu de la

Roal orden de 7 de Febrero de 1906,

pubiicada en eate BOLETIN el dia 13

del mismo mes aSo.
D1C0 aBí:

^Debe recordarse que láa Corpora•

^ciones son las que deben abonar en
^primer término todoa los gastos de

^las aubastae ineseusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^•nadoa por la subasta en que hubo

^ ^postor.•

^

^
;^

EA la ímpren^a del ^I>iario ae ^
Córdohab l^efratios 1 ^, se ballav
de v„uta los imprésos sigtlientes: f,

L o ^ poderes ^ara
clases pa3ivas, rrsirlentes en C6r•
doba j fuera.

^ C^d^:I^s de . ^pre^ia
da segundo ^;ra^Io, con arroglo ^
la lnstruccihn ^?e 26 c^r; :^.b:tii dF
^ 9ao.

Ll^^iá^^ ^e :^:m ^?^.^Q^^^

' con arreglo ^,1 últi;xio ru^,delo.

DE CLARACI^^E^
d+a alta ^ baja de in^iustrial.V

Ĉ

REL,^.C^^^E^
, jaracias para ©dififios f solarep.

^^ ^ ^.LB^^,^lr1.^ ^ #,^7^^

d<^ c;t^.nsutuos v lisfi^a col^t

^^.a.l^.^ ^^ ^.i^^ ►̂ .^ . ^

para la compra y venta dk^ ca1^"
llr^rfas. á

^^^17^^ V E ►̂ ^^^

L^S I.I^^®S
borradores de Ingresos y (^ast^°

Pre^upraeatos
de gastos é ingresos carcelario^

C^Et. `^AS .
de caudales y de ordenaci6n.

^ RECIEOS ^

para la cobranza del impua9t^ ^
consumos..

^Las Corporaciones provinciaies y ^

^municípales están obligadaa á satis- q

^facer todos loa gastoe de las aubaa- t^

•tas que se .declaren desiertas, con ^

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la reforida Instrucción, ^
^Las ezpresadas Corporaciones es ^

^tán obligadas á satisfacer los dere •,^

^choa de inaerción en los periódicos ^

LU^► E.^PEI)^.^J^'
tes para gúardas jur^:los.

AP +^ N:^ICE S
á los amillaramiento^,

^oflcialea de todas las aubastas que i+ ^•*^ ^7!^^•^ ^

" ^^reaulten deaiertas, por no haber mo• ^
^tivo que aconseje la eacepción de es- ^

^te pago.

Imprenía dtl Diarie de Córdvb^^ Í
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